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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MOMPOS, BOLÍVAR 

PALACIO DE JUSTICIA MARIO ALARIO DI FILIPPO 
CAR. 2 No.17A- 01 

Correo institucional j01prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

RADICADO: 13-468-40-89-001-2022-00005-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR  

DEMANDADO: FABIO RAFAEL MORALES GORDON 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS - BOLÍVAR,  
Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 459 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva de menor cuantía, adelantado por 

BANCO POPULAR, a través de apoderado judicial contra FABIO RAFAEL MORALES GORDON 

observa el despacho que presenta falencias, por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 90 

del C. G. del P, se declara INADMISIBLE, para que sea subsanada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.  

 

Ha de subsanarse las siguientes falencias:  

 

1. La parte actora pretende que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra del demandado 

FABIO RAFAEL MORALES GORDON, identificado con cédula de ciudadanía No. 1047465487, 

a fin de que se libre mandamiento de pago de las sumas contenidas en el título ejecutivo (Pagaré 

No. 24003070000974) 

 

Sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte demandante, 

no indica en dónde se encuentra el título valor original. 

 

Se debe aclarar que si bien es cierto, la Ley 2213 del 2022 establece la vigencia permanente 

del Decreto 806 de 2020, el cual establece las medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, no es menos cierto, que en tratándose de Procesos 

Ejecutivos, el título valor base de la ejecución debe ser presentado en original conforme a lo 

establecido en el C Co.  

 

Con fundamento en el artículo 245 del CGP, el cual regula la controversia anteriormente citada 

en su inciso 2ª, estableciendo lo siguiente:  

 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 

causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 

encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro al documento objeto de ejecución 

se le omitirá la presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 

mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o 

aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, 

bajo la gravedad de juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de 

circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación 

o terminación, so pena de incurrir en desacato. 
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2. De acuerdo a los artículos 73 y 74 del C.G.P., disponen: 

 

“Artículo 73. Derecho de postulación. 

 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.  

 

Artículo 74. Poderes.  

 

…El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

…El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por 

el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder 

se presumen auténticas.  

 

(…)” 

 

Por su parte la Ley 2213 de 2022 en su artículo 5, respecto a los poderes establece: 

 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

Según se observa de las normas transcritas, la Ley 2213 de 2022 dispuso eliminar el requisito 

de la presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de 

mensaje de datos.  

 

En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra firmado 

por quien dice ser MARITZA MOSCOSO TORRES, no se confirió a través de mensaje de datos, 

proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante, y en él no se hizo constar el 

correo electrónico de la apoderada inscrito en el registro Nacional de Abogados, por lo tanto, 

debía llevar consigo la constancia de presentación personal.  

 

En resumen, lo que debe cumplir a la hora de allegar el poder al despacho es: 

 

1. Que se pueda verificar que el poder le haya sido remitido desde el correo del poderdante 
 
2. Aportar un poder autenticado a través del correo electrónico 
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Así las cosas, se concederá el término legal para que la demandante corrija esta falencia, otorgando 

el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del poder o su otorgamiento 

a través de mensaje de datos con las previsiones del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. E indique 

en dónde se encuentra el título valor original.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompós - Bolívar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VÍCTOR ELÍAS GUEVARA FLOREZ 
(JUEZ) 


